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Ml nsierio ííe Agricultura
DECRETO 701/1960, de 7 de 

abril, por el que se declara zíq 

utilidad pública la concentración 

parcelaria de la zona de Pinilla 

Trasmonte (Burgos).

De acuerdo con la petición que al 
amparo del artículo nueve de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de diez de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco, han 
formulado los agricultores de Pinilla 
Trasmonte (Burgos) al Ministerio 
de Agricultura, el Servicio de Con
centración Parcelaria dispuso, confor
me a lo establecido en el artículo on
ce del ^referido texto legal, la reali
zación de uu informe previo sobre las 
circunstancias y posibilidades técni
cas que concurrieran en la zona a 
concentrar, perímetro de la misma y 
aportaciones de tierras que se estima
ran necesarias, pronunciándose, tras 
el mismo, en un sentido favorable a 
lo solicitado.

t
En virtud de lo expuesto, a pro

puesta del Ministro de Agricultura, 
formulada con arreglo a lo que es
tablece el artículo doce de la menta
da Ley de diez agosto de mil nove
cientos cincuenta y cinco, y previa de
liberación del Consejo de Ministros 

en su reunión del día treinta y uno de 
marzo de mil novecientos sesenta,

DISPONGO:

.Artículo primero.—Se declara de 

utilidad pública y de urgente' ejecu
ción la concentración parcelaria de la 
zona de Pinilla Trasmonte (Burgos), 
que se realizará en forma que cumpla 
las finalidades en el artículo segundo 
de la Ley de Concentración Parcela
ria, texto refundido de diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro de 
dicha zona será, en prinr.piio, ei dél 
término municipal de Pinilla Tras

monte (Burgos), que quedará en de
finitiva modificado por las aportacio
nes que, en su caso, haya de realizar 
el Instituto Nacional de Colonización, 
con las exclusiones que acuerde el 
Ministerio de Agricultura y con las 
rectificaciones que señale el Servicio 
de Concentración Parcelaria, de con- 
formidád con lo establecido .en el ar
tículo quince de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, de diez de agosto de 

mil novecientos cincuenta y cinco.
Artículo tercero.—Se declara de 

alto interés nacional, conforme a las 
leyes dé veintiséis de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve y ventiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve, la realización de las obras 
que, i incluidas en el plan de concen
tración parcelaria aprobado por fel Mi
nisterio de Agricultura, deban llevar
se a efecto en la superficie que resul
te delimitada por la aplicación de lo 
previsto en el artículo segundo del 

presente Decreto-
Artículo cuarto.—Las mejoras de 

interés agrícola privado cuya realiza
ción propongan conjuntamente le Ins

tituto Nacional de Colonización y el 
Servicio, de Concentración Parcelaria 
y apruebe el Ministerio de Agricul
tura, se considerarán incluidas en la 
Ley de veintisiete de abril de mil no
vecientos cuarenta y,seis, gozando de 
los beneficios máximos establecidos en 
la misma siempre que se realicen den
tro del plazo que señale el Servicio 
de Concentración Parcelaria, facul
tándose a éste y al Instituto Nacional 
de Colonización para 'que establezcan 
y concierten los convenios necesarios.

Artículo quinto.—Se autoriza al 
Servicio de Concentración Parcela
ria para ampliar la zona de concen
tración, incluyendo en ella sectores de 
tierras cuyos propietarias lo soliciten, 
con la limitación de que los propie
tarios de la zona definida en el pre
sente Decreto no puedan ser trasla
dados en contra de su voluntad a 
los nuevos sectores, salvo que, por 
tener tierra en ellos, hubiesen fir

mado la solicitud de ampliación.
Artículo sexto.—Quedan deroga

das cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facul
tándose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones comple
mentarias que lequiera la ejecución . 

de lo dispuesto en él mismo.
Así lo dispongo por el presente 

Dcereto, dado en Madrid a siete de 
abril de mil novecientos sesenta.—- 
FRANCISCO FRANCO. — El 
Ministro de Agricultura, Cirilo Cá
novas García.'
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Prav üffiCias Judiciales
Burgos

D. José María Azpeurrutia Mo 
reno, Magistrado-Juez de pri
mera instancia número 2 de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio ejecutivo tramitados 
en este Juzgado a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico de 
Obreros, de Burgos, contra don 
Sisinio Gil de Diego, de Mora- 
dillo, doña Petra de las Heras 
Arranz y don Juan Gil Zúñiga, 
de Fuentecén, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado 
sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, y con 
la rebaja del 25 por 100 d.el pre 
ció del avalúo, las siguientes 
fincas rústicas, sitas en Fuente
cén, y que fueron embargadas 
como de la propiedad de doña 
Petra de las Heras Arranz.

1. —Tierra al pago de Santa 
Lucia, de dos fanegas y media 
de pabida aproximadamente, y 
que linda N., S., E. y O. barran 
eos, valorada en 20.000 pesetas.

2. —Tierra huerta al pago de
Hontanilla, de una fanega, con 
35 frutales, de regadío, y que 
linda N. y E. Pedro Juarranz, 
S. camino y O. Exuperia, en 
40.000. s

3. —Tierra al pago de las Ca
denas, de una fanega de cabida, 
de regadío, que linda N., S. y 
O. barrancos y E. Angel Can., 
tero, en 20.000.

4. —Tierra al pago de Badoto, 
de 3 fanegas, de secano, que 
linda N. regadera, S. barranco,
E. Ezequiel González y oeste 
Genoveva Sualdea, en 25,000.

Suma la tasación, 105.000.
25 por 100 de rebaja, 26.250.
Precio por el que se anuncia 

la subasta, 78.750.
Para el remate se han seña

lado las once horas del día 25 

de mayo próximo, en la sala 
audiencia de este Juzgado, y. se 
previene a los lidiadores: que 
para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 al menos de expresado 
tipo por el que se anuncia esta 
subasta; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo; 
qué se anuncia la subasta sin 
suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad, y que el 
remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Burgos, a 9 de abril 
de 1960.—El Secretario, Manuel 
Ortiz.=V.° B.°—El Juez de pri
mera instancia, José María Az-> 
peurrutia.

INUNCIOS OFICIALA
Ayuntamiento de Quintanilla 

Somuñó
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario for
mado para la instalación eléc
trica, se halla expuesto dicho 
documento en la Secreta;ía mu
nicipal, por término de quince 
días, en que podrá ser examina
do por cuantos lo deseen, y du
rante cuyo periodo pod.án for
mularse cuantas reclamaciones 
u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o en
tidades interesadas que se men
cionan en el artículo 683 de la 
Ley de Régimen Local (Texto 
refundido de24de juniode 1955)-

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 696, número 2, de 
dicha Ley,, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento.

Quintanilla Somuñó, 11 de 
abril de 1960.=El Alcalde, En
rique Vivar.

Ayuntamiento de Salas de |os 
Infantes

De conformidad con el p,oce. 
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha- 
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en reía- 
ción con el articulo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régi- 
men Local, las cuentas de pre
supuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con 
sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1959, que
dan ex ruestas al público para 
oír reclamaciones, en la Secre
taria de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho, días 
más. podrán formular por escri
to los reparos y observaciones 
que juzguen oportunoslasperso- 
nas naturales y jurídicas dei Mu
nicipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos lega
les.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Salas de los Infantes, 11 de 
abril de 1960.—El Alcalde, José 
Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Junta- de San Martín de 
Losa y Villagalijo.

Ayuntamiento de Mazuelo de 
Muñó

Aprobado el anteproyecto del 
presupuesto extraordinario for
mado para la instalación eléc
trica, y construcción de dos es
cuelas y dos viviendas para 
Maestros, se hallará expuesto 
dicho documento en la Secreta
ria Municipal, por término de 
quince días, en que podrá ser 
examinado por cuantos lo de
seen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas re
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damaciones u observaciones 
•estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas que se mencionan en el 
articulo 683 de la Ley de Régr 
men Local, (Texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efec
tos del artículo 696, número 2 
de dicha Ley, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento.

Máznelo de Muñó, 11 de abril 
de 1960.—El Alcalde, Urbano 
.Bueno.

■Ayuntamiejito de Merindad de 
Sotoscueva

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
■82 de la instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
•artículo 790, párrafo segundo de la 
vigente Ley de Régimen Local las 
•cuentas del presupuesto y administra
ción del patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1959, quedan expuestas 
•al público para ai? reclamaciones en 
la Secretaría municipal durante el 
plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, po
drán formularse por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor
tunas las persona naturales y jurídi
cas del municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas, para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

.^•Merindad de Sotoscueva^ 9 
de abril de 1960.-El Alcalde, 
Gregorio de Forres.

Ayuntamiento de Villangómez
Formado que ha sido por este 

Ayuntamiento el repartimiento 
individual para la extinción de 

plagas del campo, correspon
diente a los años 1956 a 1960, 
queda expuesto el mismo en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de ocho días, al objeto de 
oir reclamaciones.

Villangómez, 6 de abril de 
1960. —Ei Alcalde, C. Barriuso.

MIJÉIOS ’ PARTK'l LlilR
Noiaría de 11. Juan Domingo Ji
ménez Escarzaba (Medio i üe 

Pomar) 
Edictos

Yo, Juan Domingo Jiménez Escar- 
zaga, Notario de la ciudad de 
Medina de Pomar, del Ilustre 
Colegio de Burgos,

Hago saber:. Que en esta Notaría 
de mi cargo a instancia de don Isido
ro Peña Angulo, vecino de Mome- 
diano, del distrito municipal del Va
lle de Tóbalina, provincia de Burgos, 
como Presidente de la Junta de Coo-- 
propietarios de un molino harinero, 
sito en el pueblo de Herrán, en el lu
gar de La Penilla, he sido requerido 
para formalizar la correspondiente 
acta de notoriedad a fin de acreditar 
en la misma, el derecho de aprove
chamiento de aguas, adquirido por 
prescripción por dicha Junta de' 
Coopropietarios, formada por el men
cionado don Isidro Peña y 24 seño
res más, todos vecinos del Valle de 
fobahna, con las características si
guientes: Las aguas públicas aprove
chadas son las del Río Purón, toma
das en el Molino sito en el lugar de
nominado La Llosa (del mismo tér
mino de Herrán), para ser utiliza
das como fuerza motriz del citado 
molino de La Penilla, en un volumen 
de unos 150 litros por segundo, sin 
sujeción a turno dé días ni horas, 
por medio de un salto de 1,50 me
tros de altura aproximada.

Lo que se' hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
setenta del Reglamento Hipotecario, 
para que dentro de los treinta días 

hábiles siguientes ál de la publicación 
de este edicto, puedan comparecer, 
los que se' consideren perjudicados, 
ante el infrascrito Notario para ex
poner y justificar sus derechos o apor
tar la información que consideren 
útil y conveniente a los fines indica-' 
dos.

En Medina de Pomar, a doce de 
abril de mil novecientos sesenta. 
—Juan Domingo Jiménez Escarzaga.

Yo, Juan Domingo Jiménez Escar
zaga, Notario de la ciudad de 
Medina de Pomar, del Ilustre 
Colegio de Burgos:

Hago saber: Que en ésta .Notaría 
de mi cargo, a instancia de don Mar
tín Fernández Gómez y como Presi
dente de la Junta administrativa del 
pueblo de Herrán, término municipal 
del Valle de Tóbalina (Burgos), he 
sido' requerido para formalizar la co
rrespondiente acta de notoriedad, a 
fin de acreditar en la misma el dere
cho de aprovechamiento de aguas, 
adquirido por prescripción por dicha 
Junta administrativa, con las carac
terísticas siguientes: Las aguas públi
cas aprovechadas son la del Río Pu
rón, tomándolas en el punto denomi
nado Sálcera, en dicho pueblo de 
Herrán, para ser utilizadas como 
fuerza motriz de un malino harine
ro, sito en el lugar denominado La 
Llosa, del mismo pueblo, en un volu
men de unos ciento cincuenta litros 
por segundo y sin sujeción a tilmo 
de días ni horas, por medio de un sal

to de 1,50 metros de altura.

Lo que se’ hace pública en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
setenta del Reglamentó Hipotecario, 
pára que dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al de la publicación 
de este edicto, puedan comparecer, 
los que se consideren perjudicados, 
ante el infrascrito Notario para ex
poner y justificar sus derechos o apor
tar la información que consideren 
útil y conveniente a los fines indica

dos.
En Medina de Pomar, a doce de 
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abril de mil novecientos sesenta. 
—Juati Domingo Jiménez Escarzaga.

Yo, Juan Domingo Jiménez Escaf- 
zaga, Notario de la ciudad de 
Medina de Pomar, del Ilustre 
Colegio de Burgos,

Hago saber: Que en esta Notaría 
de mi cargo, a instancia de don To
más Martínez Martínez, vecino de 
Virués, del término de Trespaderne, 
de esta provincia de Burgos, he sido 
requerido para formalizar la corres
pondiente acta de notoriedad, a fin 
de acreditar en la misma el derecho 
de aprovechamiento de aguas, adqui
rido por prescripción por dicho señor, 
con las características siguentes: Las 
aguas públicas aprovechadas son las 
del Río Gerea, tomándolas en el pun
to denominado Arrida del Puente, 
en dicho pueblo de Virués, para ser. 
utilizadas como fuerza motriz de un 
molino harinero, en un volumen de 
unos 'cuatrocientos litros por segundo 
y sin sujección a tumo de días ni ho
ras, por medio de un saldo de unos 
dos metros cincuenta centímetros de 
altura.

Lo que se’ hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
setenta del Reglamento Hipotecario, 
pa,a que dentro de los treinta días 
hábiles siguientes ai de la publicación 
de este edicto, puedan comparecer, 
los que se consideren perjudicados, 
ante el infrascrito Notario para ex
poner y justificar sus derechos o apor
tar la información que consideren 
útil y cónveni .n.e a los fines indica
dos.

En Medina de Pomar, a doce de 
abril de m.l novecientos sesenta. 
—Juan Domingo Jiménez Escarzaga.

Yo, Juan Domingo Jiménez Escar
zaga, Notario de la ciudad de 
Medina de Pomar, del Ilustre 
Colegio de Burgos,

Hago saber: Que en esta Nota
ría de mi cargo, a instancia de don 
Filiberto Orive SaTazar, vecino de 
Gabanes, término municipal de Va
lle de Tobalina, provincia dé Burgos, 

y, como Presidente de la Junta de1 
Codprópietarios, de un molino ha
rinero, sitó en el Barrio de La Iglesia 
dé esté pueblo, he sido requerido pa
ra formalizar la correspondiente acta 
de notoriedad, a fin de acreditar en 
la misma el derecho de aprovecha
miento de aguas, adquirido por pres
cripción por dicha Junta de Coopro- 
pietarios, formada por el menciona
do, don Filiberto Orive Salazar y 1 6 
señores más, todos vecinos del Valle 
de Tobalina, con las características 
siguientes: Las aguas públicas apro
vechadas, son las del Río Purón, to
madas en ¿1 punto denominado, La 
Presa de Gabanes (en el mismo pue
blo), para ser utilizadas como fuer
za motriz del citado molino, sito en 
el Barrio de Ja Iglesia, en un volu
men de unos 150 litros por segundo, 
sin sujeción -a turno de días ni ho
ras, por medio de un salto de 1,50 
metros aproximadamente de altura.

Lo que se hace público en'cumpli
miento de lo dispuesto, en el artículo 
setenta del Reglamento Hipotecario, 
hábiles siguientes al de la publicación 

/p»ra que' dentro de los treinta día- 
de este edicto, puedan comparecer, 

-los que se' consideren perjudicados, 
ante el infrascrito Notario para ex

poner y justificar sus derechos o apor
tar la información que consideren 
útil y conveniente a los fines indica
dos.

En Medina de Pomar, a doce de 

abril de mil novecientos sesenta. 

—Juan Domingo Jiménez Escarzaga.

Ayuntamiento de Cantabrana
Previa autorización del Distri 

to Foresta), y con el 15 por 100 
de rebaja, o sea por la cantidad 
de 65.739,50 pesetas y su precio 
índice de 82.174,38 pesetas, se 
celebrará' en la sala de este 
Ayuntamiento, a las cuatro de 
la tarde del día 22 del actual, la 
subasta de 504 pinos madera
bles, en el monté Los Callejos, 
y qué publica el «Boletín Ofi

cial», núm. 226, del día 5 de oc
tubre de 1959, y bajo las demás 
condiciones [que se señalan en 
aquelLanuncio.
^Cantabrana, 12 de abril de 
19b0.—El> Alcalde, Benigno Li
naje.

Junta vecinal de Rucandio

Con la correspondiente auto
rización del Distrito Forestal, 
esta Junta saca a pública su
basta, que tendrá lugar el día 
28 del corriente mes de abril, 
246 pinos tronchados y des
arraigados, del monte «El En
cinar», con un volumen de- 
72,944 metros cúbicos de made
ra, bajo el tipo dé tasación de 
18.965;90 pesetas. Estos pinos 
s e subastan sobre carretera, 
obrando en esta Junta la corres 
pondiente nómina de gastos por 
corta y arrastre.

La admisión de pliegos finali
zará a las doce horas del día 27 
y la subasta es al día siguiente, 
a la misma hora

Rucandio, 13 de abril de 1960. 
El Presidente déla Junta, José 
Tubilleja.

’ Ayuntamiento de Neíla
En anuncio publicado de su

basta.de casa en el «B. O-> del 
dia 11, se ha consignado, por 
error, veinte por ciento- para to
mar parte en la licitación, sien
do el que se exige el de dos por 
ciento. '

Neila, 12 de abril de 1960.— 
El Alcalde, Benigno Fernández.

AlilDEUÜEIITO DE
Eugenio - Jesús Gómez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 33-2.

Apartado 129. —-CertificaJos de 

PENALES y del Catastro

Ofitioa a Millón de los Sres. SenM

subasta.de

